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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-001-2015-00685-01 

Demandante: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE 

DE PAÚL DE GARZÓN 

Demandado: SALUD VIDA S.A. E.P.S. 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso estudiar el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra el auto de 19 de febrero de 2018, sino fuera porque en el término 

de traslado para que presentar alegatos de conclusión, el apoderado judicial de la 

ejecutada SALUD VIDA S.A. E.P.S., informó que la entidad se encuentra inmersa 

en proceso de liquidación, corroborando su dicho al aportar la Resolución No. 

008896 de 1° de octubre del 2019 expedida por la Superintendencia Nacional de 

Salud. 

 

Asimismo, al verificarse a través del sistema de gestión judicial de procesos, 

dispuesto en la página web de la Rama Judicial, se constató, según registro de 

actuaciones, que el Juzgado de primera instancia por auto de 22 de octubre de 

2019 dispuso la suspensión del trámite y su envío al agente liquidador de la 

demandada. 

 

En consecuencia, se DISPONE DEVOLVER el expediente de la referencia 

que obra en copia en esta Corporación, por haber sido concedida la alzada en el 

efecto devolutivo, al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, atendiendo lo 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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